
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LOS ANDES – NARIÑO 
 

 

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADOS EN LA PRESENTE FECHA. 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del CGP, se fija en la página web de la Rama Judicial el presente estado 

para notificar a las partes, de las anteriores decisiones, hoy dos (14) de junio de 2022, a partir de las 8:00 am. 

Se desfija en la misma fecha siendo las 5:00 pm. 

 

 

 

GRASSE ELENA RODRIGUEZ B. 

 

N° 
PROCESO 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO(S) FECHA AUTO Y 
DECISIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 

 

 
2021 - 00028 

Ejecutivo de menor 
cuantía 

Lesvio Rolando 
Madroñero Villota 

Luis Arnoldo 
Madroñero Villota 

24/06/2022 
Auto niega caución 

solicitada   

 
28/06/2022 

 
VER 

 

 
2022 - 00035 

Ejecutivo de menor 
cuantía 

Banco de Bogotá Iván Arley 
Delgado Leitón 

24/06/2022 
Auto Libra 

mandamiento de 
pago y decreta 
medida cautelar   

 
28/06/2022 

 
RESERVA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694378/113630329/56AutoNiegaCaucion.pdf/546b015e-5a8e-40ab-9d53-5882ca747495

